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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

La Gobernación de Santander en el ejercicio de sus funciones, produce y/o recibe 
documentos que por su importancia histórica, cultural y científica constituyen el Patrimonio 
Documental para la región y el país, así como documentos que son indispensables para el 
funcionamiento de la organización y la continuidad de su misionalidad; estos documentos 
evidencian el impacto social, económico, cultural, ambiental y político que tiene la 
organización a nivel local y regional, por lo cual, se hace necesario establecer lineamientos 
y directrices específicas para identificar, seleccionar, evaluar, preservar y salvaguardar los 
documentos considerados vitales y esenciales de la Entidad, a partir de la formulación del 
Programa de Documentos Vitales y Esenciales. Esto en concordancia con lo establecido 
en el Programa de Gestión Documental - PGD, bajo el marco de los hallazgos del 
Diagnóstico Integral de Archivos - DIAR y el Sistema Integrado de Conservación SIC.  
 
Para dar cumplimiento a este programa se tiene en cuenta principalmente la siguiente 
normatividad vigente, tal como:  
 
- Artículo 2.8.2.5.8. del Decreto 1080 de 2015 donde se especifica el requerimiento que 

tienen las entidades públicas de desarrollar un Programa de Gestión Documental - 
PGD, instrumento archivístico que está compuesto por programas específicos, los 
cuales buscan orientar a la Entidad en temas relacionados con el tratamiento de los 
tipos de información y documentos físicos y electrónicos. 

 
- Circular Externa 001 de 2018 expedida por el AGN haciendo énfasis en el deber de las 

entidades de diseñar e implementar el Programa de Documentos Vitales y Esenciales, 
dado que estos documentos poseen un valor crítico, irremplazable y único para el 
funcionamiento de la entidad; y expedida por el Archivo General de la Nación,  el cual 
está asociado al Programa de Gestión de Documental y debe armonizarse con el 
Programa de Prevención de Emergencias y Atención de Desastres del Plan de 
Conservación Documental en el marco del Sistema Integrado de Conservación, 
asegurando la continuidad del servicio y el negocio, garantizando a su vez la 
disponibilidad y acceso de los documentos a largo plazo. 

 
En este sentido, se presenta el Programa de Documentos Vitales y Esenciales, el cual 
contiene la metodología planteada para la identificación de los documentos con estas 
características para la Gobernación de Santander. También describe las actividades 
necesarias para el desarrollo del programa y los requerimientos para su implementación. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

 
 
Proteger los documentos vitales o esenciales ante un desastre que se pueda originar por 
causa de un evento de origen natural o antropogénico que provoque la pérdida total o 
parcial de la documentación, ocasionando la parálisis de las labores administrativas, 
técnicas, operativas y logísticas de la Entidad.  

 
 

2.1. Objetivos Específicos 

 
 
- Establecer criterios de selección que tengan el valor de los documentos vitales y 

esenciales a partir de las series y subseries descritas en las Tablas de Retención 
Documental - TRD.  
 

- Elaborar el inventario de documentos vitales y esenciales de la Gobernación de 
Santander.  Establecer las estrategias, lineamientos y actividades para la protección de 
los documentos vitales y esenciales identificados. 

 

- Establecer el cronograma y recursos (humanos, técnicos, físicos y tecnológicos), para 
el desarrollo de las actividades de salvaguarda de los documentos vitales y esenciales. 

 

- Definir los roles y responsabilidades que aseguren la ejecución y cumplimiento del 
Programa de documentos vitales y esenciales conforme a la estructura de la entidad.  

 
- Identificar aquellos factores naturales o antropogénicos que puedan afectar directa o 

indirectamente a este tipo de documentos. 
 

3. ALCANCE 

 

 
El Programa de Documentos Vitales y Esenciales debe ser aplicado a todos los 
documentos de archivo de la Gobernación de Santander descritos en las Tablas de 
Retención Documental que sean identificados o definidos como vitales y esenciales. Este 
programa hace parte de los programas específicos que se encuentran establecidos en el 
Programa de Gestión Documental - PGD y debe armonizarse con el Programa de 
Prevención de Emergencias y Atención de Desastres del Plan de Conservación 
Documental, en el marco del Sistema Integrado de Conservación. 
  
El presente programa debe ser aplicado a todos los documentos de archivos físicos, 
electrónicos y digitales identificados como vitales, que permitan la continuidad de la gestión 
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en caso de un eventual siniestro, por fenómenos naturales o de acción humana para tener 
como finalidad su conservación, consulta y acceso, sin importar el medio de conservación. 
 
Inicia con la identificación de documentos vitales o esenciales en formato físico, digital o 
electrónico, y termina con la salvaguarda de estos documentos en soportes que garanticen 
su conservación y preservación.  

4. NORMATIVIDAD 

 
Acuerdo 001 de 2024 Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, 
se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado 
Colombiano y se fijan otras disposiciones. 
 
Decreto 013 de 2015 Por el cual se reglamente parcialmente la Ley 1712de 2014 y se 
dictan otras disposiciones. (Derogado por el Decreto 1081 de 2015).  

 
Decreto 1080 de 2015, Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 
documental.  

 
Decreto 1081 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República. (Sustituye al Decreto 010 del 14 de febrero de 2005) 
 
Decreto 1008 de 2018. Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política 
de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del 
Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.  

 
Ley 594 de 2000, por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones.  

 
Ley 1437 Por el cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

 
Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información pública  

 
Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario. 
 
Ley 1755 de 2015. Por el cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.  
 
Norma Técnica para la Gestión Pública NTCGP1000:2009. Numeral 4.2.3 “Control de 
Documentos”. 
 
Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001:2008. Numeral 4.2.3 “Control de Documentos”.  

 
ISO 15489 del 2010 Información y documentación. Gestión de documentos. 
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5. DEFINICIONES 

 

Acervo Documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su valor 

sustantivo, histórico o cultural 

AGN: Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.  
 
Almacenamiento de documentos: Depósito de los documentos en estantería, cajas, 
archivadores, legajos, entre otros, para su conservación física, con el fin de facilitar su 
consulta. 
 
Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los 
archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado 
su trámite y cuando su consulta es constante. 
 
Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en 
trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa. 
 
Ciclo vital de los documentos: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos, 
desde su producción o recepción, hasta su disposición final. 
 
Conservación documental: Conjunto de medidas de conservación preventiva y 
conservación restauración, adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los 
documentos análogos de archivo.10 Conservación preventiva de documentos: Conjunto de 
estrategias y medidas de orden técnico, político y administrativo, orientadas a evitar o 
reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su integridad y 
estabilidad. 
 
Conservación total: Disposición final de los documentos con valores permanentes. Se 
conservan indefinidamente en un archivo histórico. Los documentos que tengan este tipo 
de disposición final se consideran como patrimonio documental de la Nación. 
 
Copia de Seguridad: Copia de un documento realizada para conservar la información 

contenida en el original en caso de pérdida o destrucción del mismo. 

Deposito de Archivo: Local especialmente equipado y adecuado para el almacenamiento 

y la conservación de los documentos de archivo. 

Diagnóstico Integral de Archivo: Proceso de verificación del estado actual de la gestión 
documental en aspectos administrativos, archivísticos, conservación, infraestructura y 
tecnología; así, como la validación de su cumplimiento normativo, identificación de 
aspectos críticos, debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas de la entidad entorno 
al cumplimiento de la función archivística. 
 
Disponibilidad: Se puede localizar, recuperar, presentar, interpretar y leer. Su 
presentación debe mostrar la actividad que lo produjo. El contexto de los documentos debe 
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ser suficientemente claro y contener la información necesaria para la comprensión de las 
operaciones que los crearon y usaron. Debe ser posible identificar un documento en el 
contexto amplio de las actividades y las funciones de la organización. Se deben mantener 
los vínculos existentes entre los documentos que reflejan una secuencia de actividades. 
Propiedad de que la información sea accesible y utilizable por solicitud de una Entidad 
autorizada. 
 
 Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en 
cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o 
tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección 
y/o reproducción. 
 
Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.  
 
Documento electrónico de archivo: Registro de información generada, recibida, 
almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada 
electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida por una persona o Entidad 
debido a sus actividades o funciones, que tienen valor administrativo, fiscal, legal o valor 
científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a los principios y 
procesos archivísticos. 
 
Documento Vital: Aquellos que poseen un valor crítico para la entidad, son únicos e 
irremplazables y por lo tanto requieren de un cuidado especial a la hora de ser 
conservados y preservados; poseen un valor intrínseco legal, intelectual y económico.  
  
Documento esencial: Documento necesario para el funcionamiento de un organismo y 
que, por su contenido informativo y testimonial, garantiza el conocimiento de las funciones 
y actividades de este, aun después de su desaparición, por lo cual posibilita la 
reconstrucción de la historia institucional. 
 
Durabilidad: Resistencia de los materiales al uso, la manipulación y al deterioro cuando 
son sometidos a esfuerzos físico-mecánicos. 
 
Eliminación documental: Actividad resultante de la disposición final señalada en las 
tablas de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido 
sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros 
soportes.  
 
Estantería: Mueble con entrepaños para almacenar documentos en sus respectivas 

unidades de conservación. 

Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos 
generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la resolución de un 
mismo asunto. 
 
Expediente Electrónico: Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.  
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Fiabilidad: Su contenido representa exactamente lo que se quiso decir en él. Es una 
representación completa y precisa de lo que da testimonio y se puede recurrir a él para 
demostrarlo. Los documentos de archivo deben ser creados en el momento o poco 
después en que tiene lugar la operación o actividad que reflejan, por individuos que 
dispongan de un conocimiento directo de los hechos o automáticamente por los 
instrumentos que se usen habitualmente para realizar las operaciones.  
 
Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la 
planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las 
entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y 
conservación. 
 
Integridad: Hace referencia al carácter completo e inalterado del documento electrónico. 
Es necesario que un documento esté protegido contra modificaciones no autorizadas. Las 
políticas y los procedimientos de gestión de documentos deben decir qué posibles 
anotaciones o adiciones se pueden realizar sobre el mismo después de su creación y en 
qué circunstancias se pueden realizar. 
 
Metadatos: Datos acerca de los datos o la información que se conoce acerca de la imagen 
para proporcionar acceso a dicha imagen. 
 
Patrimonio documental: Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o 
cultural. 
 
Plan de Conservación Documental: Es el conjunto de acciones a corto, mediano y largo 
plazo que tienen como fin implementar los programas, procesos y procedimientos, 
tendientes a mantener las características físicas y funcionales de los documentos de 
archivo conservando sus características de autenticidad, integridad, inalterabilidad, 
originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través del tiempo. 
 
Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los 
documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, 
independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. 
 
Programa de Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y 
recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar 
su utilización y conservación.  
 
Replicado: (copia de seguridad) Estrategia de preservación que suele utilizarse en centros 
de procesamiento de datos o en situaciones domésticas para evitar la pérdida de datos 
importantes. 
 
Sistema Integrado de Conservación: Es el conjunto de planes, programas, estrategias, 
procesos y procedimientos de conservación documental y preservación digital, bajo el 
concepto de archivo total, acorde con la política de gestión documental y demás sistemas 
organizacionales, tendiente a asegurar el adecuado mantenimiento de cualquier tipo de 
información, independiente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado, 
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conservando atributos tales como unidad, integridad, autenticidad, inalterabilidad, 
originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de su producción y/o recepción, 
durante su gestión, hasta su disposición final, es decir, en cualquier etapa de su ciclo vital. 
 
Tabla de retención documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos 
documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo 
vital de los documentos.  
 

6. JUSTIFICACION 

 
La Gobernación de Santander como entidad pública tiene la responsabilidad de garantizar 
la conservación de la información y documentos producidos para la continuidad de sus 
funciones, frente a la ocurrencia de hechos ajenos a su gestión; por lo que es necesaria la 
identificación y protección de aquellos documentos que, por sus características, sean 
considerados indispensables para el desarrollo de sus funciones y la consulta de los 
ciudadanos, razón por la cual se crea el actual programa de documentos vitales y 
esenciales. 
 

7. METODOLOGIA 

 

La metodología abordada para la elaboración del Programa fue de tipo cualitativo. Como 
actividad inicial para su formulación, se realizaron reuniones con los productores y 
responsables documentales de las diferentes áreas de La Gobernación de Santander, con 
la finalidad de establecer conjuntamente con el equipo de Gestión Documental, qué áreas 
producen documentos que puedan ser considerados vitales o esenciales para la Entidad. 

 

Los datos recolectados fueron contrastados con la información consignada en la tabla de 
Retención Documental – TRD- aprobada y convalidada por el Archivo General de la 
Nación, con la finalidad de analizar y corroborar en segunda instancia la clasificación 
documental, el tipo de acceso a la información conforme a la Ley 1712 de 20141 y el ciclo 
vital del acervo considerado como vital. 

 

La implementación del programa de documentos vitales o esenciales para La Gobernación 
de Santander se plantea en aras de preveer un desastre natural o humano que no son 
anunciados ni permanentes, así mismo, se definió la responsabilidad sobre la custodia, los 
sistemas de conservación y las medidas de seguridad y protección que actualmente se 
aplican para garantizar la salvaguarda de la información. 
 

 

                                                           
1 Ley 1712 de 2014 por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la 

información pública nacional. Disponible en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882 
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8. DEFINICION DE DOCUMENTOS VITALES Y ESENCIALES 

 
 

Los documentos vitales son aquellos que por su importancia o relevancia deben tener un 
tratamiento especial garantizando la seguridad, integridad y acceso a la información que 
estos contienen. Un documento esencial es aquel que permite asegurar la continuidad en 
el funcionamiento de una institución, salvaguardando el registro documental que apoya el 
funcionamiento de sus actividades en caso de desastre. Es por esto que los documentos 
vitales o esenciales se identifican como aquellos que son únicos e irremplazables, por lo 
tanto, requieren de un cuidado especial y se deben conservar y preservar por su valor 
legal, cultural y económico. 
 
El objetivo fundamental de este programa es identificar y garantizar, que, a través de su 
acervo documental, ante una pérdida parcial o total causada por una emergencia natural, 
inducida o fortuita se garantice el funcionamiento normal. Por lo tanto, se debe evaluar los 
riesgos a los que están expuestos los documentos considerados vitales o esenciales, por 
esta razón deben ser identificados y salvaguardados a través de estrategias, lineamientos 
y actividades articuladas con otros instrumentos como el Plan de Conservación 
Documental y el Plan de Preservación Digital a largo plazo. 
 

 
8.1. CLASIFICACION DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES 

 
 
Aunque todos los documentos de archivo son importantes es fundamental identificar de 

forma clara y precisa los documentos vitales y esenciales de La Gobernación de Santander 

puesto que son la evidencia de la gestión y de las funciones propias de sus dependencias.  

Es importante distinguir entre los documentos vitales, importantes y útiles, así como sus 

principales características:  

 

 Documentos de carácter financiero, legal e intelectual, creados por la entidad, es decir, 
que contengan información vital. 

 La información que contiene este tipo de documentos es completa y de utilidad para la 
Entidad.  

 Indispensables para la toma de decisiones.  

 Su valor es permanente, permitiendo el desarrollo normal de las actividades. 
 
Documentos vitales:  
 
 Documentos que contienen información importante para que la organización no se 

paralice y pueda continuar con sus funciones y actividades esenciales. 
 Que registran derechos legales y financieros, cuya pérdida o deterioro supone un 

riesgo importante para los derechos de carácter jurídico y económico del organismo o 
de las personas directamente afectadas por sus acciones, como nóminas, contratos, 
documentos de la seguridad social, de seguros, etc. 
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 Son imprescindibles para la protección de los derechos y obligaciones del personal y 
de los ciudadanos en general como lo son las nóminas y los contratos. 

 Son fundamentales para recuperar o proteger los sistemas críticos, equipos, 
instalaciones o espacios de trabajo.  

 Son únicos e irremplazables. 
 La entidad tendría graves consecuencias negativas en caso que la información no esté 

disponible.  
 Son todos aquellos que asisten al personal para que actúe durante la emergencia y 

restablezca las funciones de la organización después de la crisis. 
 
Documentos importantes:  
 
 Tienen valor moderado para la dependencia o para la entidad, ya que pueden servir de 

ayuda para restaurar las operaciones durante o después de una emergencia.  

 En caso de pérdida o daño se tendría el impacto seria leve ya que no paralizaría la 
operación. 

 Su reemplazo puede ser a un costo moderado.  
 
Documentos útiles:  
 
 Influyen en las funciones y actividades cotidianas, pero no son críticos en caso de 

emergencia.  

 No causan inconveniente en las dependencias en caso de daño o pérdida.  

 Pueden ser fácilmente reemplazados. 

 

 

8.2. INVENTARIO DE SERIES Y SUBSERIES VITALES O ESENCIALES 

 

La información recolectada y analizada permitió la elaboración del inventario documental 
de series y subseries vitales y esenciales, que contiene los registros de los documentos 
que por su importancia estratégica son susceptibles de una protección especial. 

 

Para La Gobernación de Santander se tiene identificada las siguientes Series y Subseries 
documentales como vitales: 

 

Anexo 1 
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8.3. PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS VITALES Y 

ESENCIALES 

 

Actualmente los documentos vitales y esenciales en su gran mayoría se encuentran 

dispuestos en el archivo de gestión de cada dependencia y otros en el archivo central de 

La Gobernación de Santander. 
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Para cumplir con la misionalidad y garantizar la salvaguarda de la información, la entidad 
cuenta con estantería y espacios destinados a la custodia y conservación de los archivos, 
tratando de dar cumplimiento a lo requerido a través del Acuerdo 001 de 2024 del Archivo 
General de la Nación,  a la Ley 594 de 2000 y la Ley 1712 de 2014 que establece 
especificaciones técnicas para la prestación de servicios de depósitos y custodia de los 
fondos acumulados así como la transparencia de acceso a la información.  
 
Adicionalmente se han efectuado diagnósticos permitiendo ajustar políticas y tomar 

acciones constantes de mejora para la protección documental de la entidad, incluido los 

documentos vitales. 

Así mismo, los insumos utilizados para la conservación y el almacenamiento de 

documentos, cumplen con las normas técnicas para garantizar la salvaguarda de la 

información de la Entidad.  

En cuanto a los documentos vitales y esenciales que se encuentran en formato electrónico, 
son almacenados en los equipos de cómputo de los productores en carpetas compartidas 
para cada dependencia, como lo establece el programa de documentos electrónicos de La 
Gobernación de Santander, el cual permitirá dar cumplimiento a los lineamientos que 
establece la norma y el PGD. 
 

9. CRONOGRAMA 

 

N° 
Ítem 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

RESPONSABLE FRECUENCIA PLAZO 

1 Enviar a SIG la creacion del 
programa de documentos 
vitales o esenciales en la  
intranet de la entidad. 

Grupo de 
gestión 
Documental 

Una Vez Corto Plazo 

2 Monitorear las condiciones  
ambientales en los espacios 
de almacenamiento de los 
archivos físicos, de acuerdo 
con las recomendaciones 
del Sistema Integrado de 
Conservacion – SIG. 

Grupo de 
gestión 
Documental y 
oficinas 
productoras. 

Según 
cronograma del 
SIG 

Mediano Plazo 

3 Capacitar a los funcionarios 
y/o contratistas de La 
Gobernacion de Santander 
sobre cuáles son los 
documentos vitales y 
esenciales, así como las 
medidas de seguridad para 
su protección. 

Grupo de 
gestión 
Documental 

Anual Corto Plazo 

4 Digitalizar los documentos 
vitales y esenciales 
conforme a los lineamientos 

Grupo de 
gestión 
Documental y 

Según el 
cronograma del 
programa de 

Largo Plazo 
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establecidos en el Programa 
de Reprografía. 

oficinas 
productoras. 

reprografía 

5 Verificar que en el Plan  
de Prevención y Atención de  
Emergencias se contemple 
el Programa de Documentos 
Vitales y Esenciales. 

Grupo de 
gestión 
Documental. 

Una Vez Corto Plazo 

6 Actualizar el Inventario de  
Documentos Vitales y 
Esenciales, con la 
aprobación por parte de 
cada area productora y en el 
evento de que a futuro sean 
actualizadas las TRD. 

Grupo de 
gestión 
Documental y 
oficinas 
productoras. 

Cuando sean 
modificadas las 
TRD 

Corto y 
Mediano Plazo 

 

10. RECURSOS 

 

Para el desarrollo e implementación del Programa de documentos vitales y esenciales de 

La Gobernación de Santander, se requieren los siguientes recursos: 

Recursos Humanos: Personal que labora en cada unidad administrativa u oficina 

productora, con conocimientos y facultado para la implementación de procesos en gestión 

documental en los archivos de gestión, quienes recibirán orientación y lineamientos a 

aplicar indicados por el personal encargado del programa. Así mismo que pueda apoyar 

actividades para recolectar información. 

Recursos Financieros: Los recursos estarán asociados a la implementación del PGD y 

sus programas de acuerdo al cronograma establecido para su implementación y/o 

ejecución. 

Recursos Tecnológicos: Infraestructura tecnológica para resguardar los documentos 

vitales y esenciales en formato electrónico y las copias digitales de los físicos o lo 

establecido en el programa de documentos electrónicos y el PGD de La Gobernación de 

Santander. 

 

11. RESPONSABLES 

 

La Gestión Documental es un proceso transversal para la entidad, por lo tanto, la 

planificación, organización y ejecución del Programa de Documentos Vitales o esenciales 

se contempla de la siguiente manera: 
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Archivo de Gestión Archivo Central 

Lideres de cada proceso y oficina de 
contratación. 

Secretario administrativo, grupo de gestión 
documental y oficina de contratación. 

 

 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISÓ APROBÓ 

0 08/08/2024 CREACION DEL DOCUMENTO 
SILVIA 

JULIANA 
SIERRA 

MERCEDES 
MARTINEZ 
CORREA 

 


